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zuO PUELO, 26 de Abril del201l.-

YISTOS :

El Decreto No 56 de Enero de 1987 del Ministerio de Salud que aprueba

convenio suscrito entre el Servicio de Salud y la Ilustre Municipalidad de Cochamó para

el traspaso de los Establecimientos de Salud Rural en la comuna, ala Administración y
la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

TENMNDO PRESENTE :

La necesidad de contar con una casa habitación, para la utilización del
Dentista Ciclo de Destinación Posta Río Puelo, Sr. Andrés Alejandro Gutiénez
Campos.-

DECRETO:

REGULARIZASE convenio por servicios prestados al Sr. Enzo Aaron
Almonacid Morales.-

APRUEBASE convenio suscrito entre la Ilustre Municipalidad de
Cochamó, representada por su Alcalde Don Carlos Soto Sotomayor, Rut.: No
08.011.500-8 y Don Enzo Aaron Almonacid Morales Rut.: No 13.968.875-9 a contar del
25 de Abril del 2011 hasta el 31 de Diciembre del 2011.-

DEJASE establecido que la cancelación de servicio se realizará por mes y
estará acargo del Departamento de Salud Municipal de Cochamó.-
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